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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, dieciséis de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

AGUERDO DE TURNO dictado hoy, por el Magistrado José

Oliveros Ruiz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas con treinta

minutos, del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A

LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal E do copia

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.

ACTORES: IRINEO BECERRIL AGUILAR Y OTROS
TRIBUNAL ELECTORAL

OE VERACRUZ
AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE
ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOS,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Vetac/.uz de lgnac¡o de la Llave; dieciséis de octubre de dos mil
diecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente
de este Tribunal Electoral, con cop¡a del of¡c¡o SEF/DCSC/5788/2019 suscr¡to por la C. lliane
Valerie Márquez Rivas, Subdirectora de Ejecución Fiscal de la Secretaría de F¡nanzas y

Planeación del Estado de Veracruz, rec¡bido en la Oficialía de Partes de este organ¡smo
jurisdiccional el quince de octubre del presente año, med¡ante el cual sol¡cita a la Jefa de
la Oficina de Hacienda del Estado con sede en Alto Lucero, Veracruz, instruir el cobro de
la multa impuesta por este organismo jurisdiccional en la resolución incidental de fecha
cuatro de septiembre del presente año, em¡t¡da dentro del expediente TEVJDC-560/2019-
tNc-1.

Toda vez que el doce de julio del año que transcurre, este organismo jurisdiccional emitió
sentencia dentro del expediente TEV-JDC-560/2019; y que el cuatro de septiembre
siguiente dictó resolución incidental en el expediente TEVJDC-560/2019-lNC-1. En
consecuencia, con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Constitución Polít¡ca

de Veracruz; 416, fracciones V, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz
de lgnac¡o de la Llave, en relación con el art¡culo 42, fracción lV, del Reglamento lnter¡or
de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por rec¡b¡da la documentación de cuenta m¡sma que se ordena agregar,
junto con el original del presente provefdo, al exped¡ente en que se actúa para que obre
como corresponda.

SEGUNDO. Túrnese la documentación de cuenta, junto con el expediente TEV-JDC-
560/2019, a la ponencia a cargo del suscrito Magistrado Presidente, José Oliveros Ruiz,
quien fungió como instructor y ponente en el expediente al rubro citado, para que determine
lo que en derecho proceda.

NOTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados; asimismo, hágase del
conocimiento público en la pág¡na de intemet de este organismo jurisdiccional:

http://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y f¡rma el Magistrado Presidente de este Tr¡bunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.
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